
RESOLUCION CS NO 12512026

SALTA, l0 de abril de 2026

Expediente N" 22080/1 7.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la V¡cedirección del lnstituto de

Educación Media Tartagal solicita prórroga excepcional de la designación ¡nterina de la Prof.

Marcela Alejandra TEJERINA, en el cargo de Profesor IP 4 (12 UH) para realizar TAREAS DE

APOYO DE ASESOR|A PEDAGÓGICA de| referido Inst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 34'l12025 se prorrogó la designación interina de la c¡tada
profesional hasta el 31 de mayo de 2026.

Que la prórroga solicitada se funda en la necesidad lnstitucional de no ¡nterrump¡r el

desarrollo académico de los estud¡antes, mientras se da cont¡nu¡dad al proceso del Concurso
Regular que se tramita bajo el expediente N" 22.005/25, el cual se encuentra en la etapa de
propuesta de fecha de inscripción para su posterior solicitud de fecha de entrevista.

Que a fs. 291 obra informe respect¡vo de la Secretaria Académica de la Un¡vers¡dad.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicttud formulada por la mencionada Vicedirección del IEM-Tartagal resulta

atendible a juicio de este Cuerpo, toda vez que el concurso regular para la cobertura del cargo

de referenc¡a se encuentra en marcha.

POR ELLO, atento a lo aconselado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N" 93/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Ordinaria de fecha 9 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTíCULO 'l': Prorrogar, en carácter excepcional, la designación interina de la Prof. Marcela
Alejandra TEJERINA, DNI 24.514.055, en el cargo Profesor TP 4 (12 UH) para realizar TAREAS

DE ApOyO DE ASESORÍA PEDAGÓGICA del lnst¡tuto de Educación Media Tartagal, a partir

del 1" de junio de 2026 y porel término de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de

concurso regular. lo que ocurra primero.

ARTíCULO 2o: Comuníquese a: IEM-Tartagal, Prof. Tejerina y D¡recció eneral de Personal

Cumplido, s¡ga a esta última dependencia a sus efectos. Asim¡smo,
of¡c¡al de esta Universidad.

bliquese en el boletin
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